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RESOLUCION, de 23 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se adjudica puesto de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y considerando el De-
creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía y te-
niendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de
21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 13 de junio), se adju-
dica el puesto que a continuación se indica, convocado por
Resolución de esta Dirección General de 27 de marzo de 2003
(BOJA núm. 69, de 10 de abril), para el que se nombra al
funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los arts. 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal, mediante la apli-
cación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo competente, conforme a lo establecido en los arts. 8.2.a.,
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General,
de conformidad con los arts. 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de mayo de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 29.429.973.
Primer apellido: Anarte.
Segundo apellido: Vázquez.
Nombre: Juan Esteban.
Código puesto: 2650710.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Evaluación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: DG Evaluación Educativa y Formación

del Profesorado.
Localidad: Sevilla..
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RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Fran-
cisco Ruiz Juan Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los arts. 6 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a
propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha de 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Francisco Ruiz Juan del Area de Conocimiento
Didáctica de la Expresión Corporal. Departamento: Filología
Francesa, Lingüística y Didácticas de la Expresión.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar des-
de el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva en virtud de los arts. 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades y el 60 del Decreto 276/1998, de
22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Almería, Re-
curso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este
escrito, según dispone el art. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido
potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente resolución, de conformidad con los arts. 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Almería, 26 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña Ana
Araceli Peña Fernández Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los arts. 6 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a
propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha de 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Ana Araceli Peña Fernández del Area de Conoci-
miento: Ingeniería Agroforestal. Departamento: Ingeniería
Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar des-
de el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva en virtud de los arts. 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades y el 60 del Decreto 276/1998, de
22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Almería, Re-
curso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este
escrito, según dispone el art. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido
potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación
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de la presente resolución, de conformidad con los arts. 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Almería, 27 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Agustín
Sánchez Prados Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los arts. 6 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a
propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha de 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Agustín Sánchez Prados del Area de Conocimiento
Producción Vegetal. Departamento: Producción Vegetal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar des-
de el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los arts. 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Almería, podrán los interesados inter-
poner, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Almería, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este escrito, según disponen los arts. 8.3 y

46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de ju-
lio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 27 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla por la que se
nombra a don Ildefonso Pérez Ot Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16 de no-
viembre de 2001), para la provisión de la plaza núm. 45/2001
de Profesores Titulares de Universidad, área de conocimiento
«Ingeniería Química», y una vez acreditados por el interesado
los requisitos a que alude el apartado 2 del art. 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuel-
to nombrar a don Ildefonso Pérez Ot, con documento nacional
de identidad número 30.530.516-V, Profesor Titular de Universi-
dad del área de conocimiento de «Ingeniería Química», adscrito
al Departamento de Ciencias Ambientales, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 26 de mayo de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.
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ORDEN de 23 de mayo de 2003 por la que se proce-
de a la modificación de la de 12 de junio de 2002, por la que
se convoca concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo III, en
lo referente a la composición de la Comisión de Valoración.

Por haberse producido abstenciones por varios miembros
de la Comisión de Valoración correspondiente a la convocato-
ria del Concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías profesionales del Grupo III, Orden de 12
de Junio 2002, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 73, de 22 de junio de 2002, y en base al art.
28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se aceptan las abstenciones alegadas
y se procede a la modificación de la composición de la Comi-
sión de Valoración en los siguientes términos:

- Página núm. 11.006.
- Titulares Organizaciones Sindicales.
Donde dice: Concepción Ramirez Alvarez (CSI/CSIF).
Debe decir: Enrique Ascanio Hidalgo (CSI/CSIF).

Donde dice: Manuel Roldán Cordón (UGT).
Debe decir: Julia Pérez Perea.

- Suplentes Administración.
Donde dice: Fátima Rodríguez Delgado.
Debe decir: Antonia Tejero García.

- Suplentes Organizaciones Sindicales.
Donde dice: Enrique Ascanio Hidalgo (CSI/CSIF).
Debe decir: Miguel A. Limonchi López (CSI/CSIF).

Sevilla, 23 de mayo de 2003

       CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que se convo-
can pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Especia-
lidad Administradores de Gestión Financiera (A1200).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que se


